RES. 415/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000512,  Ent. N° 396/19) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto emergente del Programa “Beca Estudiantil de Transporte” para el año 2019;
RESULTANDO: 1) que con el objetivo de amparar a más estudiantes, por Resolución Nº 02812/2018 de fecha 13.04.18, el Intendente dispuso otorgar el boleto gratuito a: 1.1) los estudiantes de Institutos Públicos de hasta 21 años de edad que cursen Ciclo Básico y Segundo Ciclo (Bachillerato) de Enseñanza Secundaria y Técnica, incluidos en los listados remitidos por los Centros de Enseñanza, así como  aquellos estudiantes mayores de 21 años de primer y segundo ciclo de enseñanza media incluidos en los listados remitidos por los Centros de Enseñanza, previa evaluación de pertinencia de la Unidad Coordinadora de Políticas Sociales. Estos beneficiarios deberán presentar constancia de asistencia cada dos meses en las oficinas de la Dirección General de Tránsito y Transporte, 1.2) estudiantes de colegios privados hasta 21 años de edad, que cursen el Ciclo Básico y segundo ciclo (Bachillerato), que cuenten con una beca de estudios total (100%) en el Instituto de Enseñanza, lo que deberá ser acreditado mediante la presentación de documento oficial emitido por el mismo, 1.3) los estudiantes de tecnicaturas y terciarios de UTU, terciarios y/o universitarios de Instituciones Públicas con un mínimo de 3 años de currícula, hasta los 35 años de edad, debiendo presentar constancia del Centro Educativo y previo informe técnico social, 1.4) estudiantes de cursos de capacitación de UTU, cuya duración mínima sea 4 meses, de hasta 35 años, debiendo presentar constancia del Centro Educativo y su posterior estudio por parte del equipo Técnico Social, 1.5) estudiantes terciarios y/o universitarios de Instituciones Privadas con un mínimo de 3 años de currícula, de hasta los 35 años de edad, que cuenten con una beca total (100%) de estudio en el Centro de estudio respectivo, lo que deberá ser acreditado mediante la presentación de documento oficial emitido por el mismo. ,1.6) estudiantes terciarios y/o universitarios de Instituciones Públicas con un mínimo de 3 años de currícula, de hasta los 35 años de edad, 1.7) los estudiantes de programas socio-educativos no formales;
2) que se destinó el monto de hasta $ 45:000.000 para solventar el Programa de “Becas Estudiantiles de Transporte” año 2018, subsidio que se transferirá a las empresas de transporte público, departamental e interdepartamental, que se identifican en las actuaciones remitidas;
3) que este Tribunal, en sesión  de fecha  27.06.18 observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
4) que en la oportunidad, por Resolución N° 346/2019 de fecha 11.01.19, el Intendente dispuso un monto de hasta $ 5:000.000., en forma complementaria a lo ya destinado, para solventar el programa de “Becas Estudiantiles de Transporte” a ser redistribuido entre las diferentes empresas de transporte colectivo;
5) que según informe contable de fecha 17.01.19,  se imputó la suma de $ 1.646.425 (MALDONADO TURISMO LTDA) y $ 3.353.575 (CODESA), con cargo al rubro 5529-113000, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el  numeral 4 del artículo 275 de la Constitución de la República,  faculta al Intendente a homologar las tarifas de los servicios públicos a cargo de concesionarios o permisarios;
2) que, asimismo, el numeral 15 del artículo 35 de la Ley Nº 9515 de 28 de octubre de 1935, pone a cargo del Intendente velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento; 
3) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, en contravención a  lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el  art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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